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De acuerde, con el articulo 22, párrafo 2, letra al, del Con
venia Je Sq;uridad Social concertado eln do ociubce de 1969
por 01 Estad" espail01 y la Confedemción SUil".Cl, llamado más
adelante «el Convenio», las autoridades competentes, represen
tadus:

Por parte espaúcla: En nombru del Cobif::íi10 del E:stado
espal'io], el excelentísimo sefior don Felipl' de i\lcovo" y Suredd,
Embajador de España en Suiza.

Por pune ~;uiza: En nombre del Gobierno de la Confedera
ción Suiza, den Cristóforo Motla, Delegado para Jos Convenios
IntürJlI;H,:;cl1aies en materia de Seguridad Social,
estable.:en las disposiciones siguientes:

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO admmistralivo sobre modalidades de
aplicación del Convenio de Seguridad Social ccn
cluido entre España y Suiza el 13 de octubre
de 1959, firmado en Berna el 27 de octubre de 1971.

En E!)pal18: Al Ministerio de Trabajo ¡Dirección General
de PrevisiónJ.

En Suiza; A la Oficina Federal de Seguros Sociales de Berna.

5. La rpsolución adoptada de común acuerdo por las auto~

ridndes competentes de las dos Partes Contratantes, en apli
cación de, artículo 4 letra aJ, apartado 2, del Convenio, deberá
ser: c()munjCt~da D. los Organismos interesados,

Arlíl~ulo 4

L i':q'd "¡'·H> i le! derecho de opción establocido en el ar~

tkulo i, p:iT¡¡¡tos :2 y :.1, del Convenio, Jos trabajadores ocupa
dos en Sui¿.<'\ debcrán presentar su petición al lnstítuto Nado·
unl de Pn?vi,;¡ün. y los trabajadores ocupados en España, a
la Cap·l F<.>c!eral de Compensación de Berna,

2 Cll~mdo lu~ traiAoiadores a que SEI refiere el artículo 5,
párrafos 2 y :{, del Conv,mio opten a favor de la legislación
del Estado mandanjf" les Organismos competentes de este
Estado ks re:nílinín un certificado acreditativo de que se en
cuentran SUjCUh a la citada legislación,

TITULO JIl

D¡·~posiciont.'s re"nlh'as a las pn'sJaciones

CAl'i'j lJlJ) PRIMERO

TITULO

Disposiciones genenllcs

Artículo 1

1, Se designan como Oficinas do Enlan', ell el senfido del
ul'ticuh 22, púrrafo 2, letra dl, del C"!1vf'nio:

En E.spaiia:

El Instituto Nacional de Pt'evisión

En Suiza:

al La Caja Suiza de Compensación de (;inr:>'Jnl> llHn~ada

en ddelante ~la Caja Suiza~, para el 'J!gUÚ) ete ,'ejez, SUpe,r

vivencia e invalidez,
, bj te. Caja Nacional del Seguro do Accj¡J(' ,ti':'. de LUlenH\

llamada en adelante ... la Caja Nacion8J" pHnl el ;,;8guro de
accidentes pro:'csionales y no p:-o[esÍllrHl.les y de crdutmetlaoc,::
profesionales.

el Event'ualmente, la Oficina Federa! de Ss'gtlros Socip.Jes
en Berna, pura los suhsidios familiares y sj!tH1doncs deriv8das
de Ja nplicación del Protocole finai en mUTP,ia de enfernh1d¿ld,

2. Las autoridades competentes de cada linn d8 las P,tdc"
Coútratantes se r.eservan el derecho de de,:;;igBiu' oteas O; 'UJlrh

de ErJace; a có>tos efectos, se infcrma¡iln dirccUtmente,

Articulo 2

Las autoridades competentes o. con su conformidad, las
Oncina,., de EnJ3ce establecerán de común acuerdo los formu
larios y demas documentos necesarios pam In aplicación del
Convenio y del pt'esente Acuerdo.

TITULO JI

Legislación aplicable

Articulo 3

L En los casos a que se refiere el artículo 4, letra a), del
Cü!H'e~l;'¡, los Oi'ganismos de la Parte Contraff1'1te que se
dosiYiBi1 en el parrafa siguiente, y cuya legislación sigue
siendo 2plicable, certificarán a petición del t'nlPl'f'2'éll"lO que
ci intetcsado está sometido a su legi.',J8.ción.

2. La certificación será expedida;

En España; Por el Institu!o Naciomd dc· Pj0vi:~ión.

En Suiza: Por la Caja de Compen.sHci 'll Cn!}ipc'lcnu' de:
SC-"',lI!"'J de vejez, sup(?rvivenda e invalidez \' por JI A,s JhU

de Dj:!ci!o competente de la Caja NllCicud

:l. l 'el certificación previsla en 100' púrn1f';.lS .rH·eceden¡,~' ríe
berú sel' presentada por el representante oel empne':'iarjo (';1
la (J,ra Parte o, en su defecto. por el propio ;j~J

4. Si la duración del desplazamiento s" pre-J ',.:ca!'!;, ma~;

allá del período de veinticuatro meses er-;ti, biecido l~n el ar
ticulo 4, letra al, del Convenio, el Acuerdo P¡ l'visto en el citado
apanado deberá ser solicitado por el empresario antes do la
expiración de este período, por intermedio de la a lltoridad
competente de su pajs:

\-',:;82:, muerte :.V supervivencia

L ~:l,!){Jjjü,' Cspal1.o!es que residan en E-:;p<üia con derecho
D :J_\ "~;·A(.íC¡I!:·s del ,wgUl'O suiLo<

A. F;'(";cnii(éióD y tramitación de suh:i!udes.

Artículo 5

¡ Los :,.úbdito,': (,-,.paúoles dirjgirán su solicitud de pensión
del seguro du vCJi.';¿ y supervivencia. suizo al lnstituto Nacional
dfl Previsión.

2. Si una fiolicitud se presenta ante una f\utoridad u Orga
niS11l0 cspaiiol quO no sea el determinado en el párrafo 1, dicha
autoridad u Organí:;mú consignará en la solicitud la fecha de
recepción y la tracsmj:.irá sIn. demora al Organismo de Enlace.

... L<,s ,,(;llcHudr'i de pensión deberún ser presentadas en
10" jün"i.l!ar;o~; f;:lCJ!iI,8Ios al instituto 1\acional de Previsión
por ht Caja SUlD:1. Los datos consignado'.; en esto;,; formularios
ilUbn:,n de Ir ¡,compiliwdo;, de les dccum,:'i1t(Jó',ju.s¡¡ricativos
rcquci'ij"s, ;'r; Ir;,; (;<:",,0'; ('n que asi se pn'\'l"¡

A¡'itulo 6

1. t.J j"II:Ut\1 N<.hwnLd de PN~vjsióll cuy_.ignura la fecha
de ,ecc,)(ioil eJ, lh [,o¡;ci:.ud de pensión en 8J f(jnnula"io, com
pmbar:± si esta solicitud se ha formulado de manera completa
y cedifinnú de la veracidad de los datos consignados en dicho
fO!'!l1uíario.

2, El Instituto ;-";acional de Previsión solicitará a la Caja
Suiza. (¡O! presentar la solicitud y los comprobantes. los datos
relativos al seguro suizo que sean necesarios, en su caso, para
la aplicación de los articulos 11, 12 Y 15 del Convenio.

3, A petición de la Caja Suiza, el Instituto Nacional de
Previsión facilitará cuantos documentos y justificantes sean
ncceS¡l.rws cKj1edidos pOt' lus autoridades espaiiolas.

Articulo 7

La (:;¡ja Suiza resolverá sobre la solicitud de la pensión
y enViH(!'t djn'ctcunen¡I~'SU resolución al solicitante, con indica
ción de los H'cur"os y plazos de los mismos; remitirá dos copias
de 1<1 '-esn!l'cién [11 Inslitu!o Nacional de Pnwisión.

AtUculo 8

Los 'llbdit<l'; '''J l!j(;:1.'5 re~iJenles en L'P'lj¡,.¡ dirigirán, en
doLk ejpmp,ür 'PS r\2(UF\O,~ contra la decisión de I.a Caja Stli';:a
o sus ~llnldn'; conUa las rp.:;oluciones judiciales de lBS autori
d8.de.~ :u;za:.; de nri!1,2ra instancia a las autoridades íudichles
,;ui2as ccmpcl(>!1i:'s, bien direc!:<lmente o por mediación de la
Caja ~U~)n., (\ ul TU',tltU:U I\ncinúal de Prf:visir·n En este último
caso, e! fnslituh r:(;l,,·ci:rnnra en el escrito eje recurso o de
li:l a!z:,J)- 1n ri'~~L_l d •. , S1l f'ecE,pción, 'l]o h~lril. l¡c';aT sin delllonl
él la (';:n S!ijL\ re ;r<, ,jU CU,.Sl, ¡¡' las i11.l;oridndcs judicinles
(1 ']j!: "¡;Ie, su! Ji

H J"lgo d" P,-i' '"i ":1""

Las 1~0nsíl:n"s del Sf'gurn de vejez y supen'II,'Bncia suizo se
paganin directamcllte por la Ci.l;a Suiza a los titulares resi-
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dentes en España. Dichos pagos se efectuarán en el curso del
tercer mes de cada trimestre.

Las autoridades competentes, de común acuerdo, podrán
establecer un plazo más breve.

Articulo 10

La Caja Suiza. bien directamente, bien a través del Insti
tuto Nacional de Previsión, solicitará anualmente a los bene~

ficiarios de una prestación la fe de vida y demás documenta
ción necesaria para la continuación en la percepción de las
mismas. -

n. SOMitos suizos y españoles que residan en Suiza con
derecho a prestaciones de la Seguridad Social española.

A. Presentación y tramitación de solicitudes.

Articulo 11

t. Los súbditos suizos y españoles dirigirán sus solicitudes
de prestaciones de la Seguridad Social española de vejez, muer
ta y supervivencia a la Caja Suiza.

2. Si una solicitud se presenta ante una autoridad suiza
que no sea la Caja Suiza, dicha autoridad consignará en la
solicitud la fecha de recepción y la enviará. sin demora a
dicha Caja.

3. Las soUcitudes de prestaciones deberán ser presentadas
en los fcu:mularios facilitados a la Caja Suiza por el Instituto
Nacional de Previsión. Los datos consignados en los formula
rios habrán de ir acompafiados de los documontos justificativos
requeridos, en los casos en que así se prevea.

Artículo 12

l. La Caja Suiza anotará la fecha de recepción de la soli
Citud de prestaciones en el formulario. comprobará si la soli
citud se ha formulado de manera completa y la ver:acidad de
los datos consJgnados por el solicitante.

2. Para la aplicación de los artículos 11, 12 Y 15 del Con
venio, la Caja Suiza, a petición del Instituto Nacional de Pre
visión, Jnfonnará sobre los períodos de cotización y asimilados
que el solicitante haya cubierto en Suiza.

3. A petición del Organismo competente español. la Caja
Suiza fac1liq¡,rá cuantos documentos y justificantes precisen
las autoridades suizas.

Articulo 13

El Organismo competente español resolverá sobre la solici
tud de prestaciones y remitirá su resolución directament.e al
solicitante, con indicación de los recursos y plazos de presen~

tación; remitirá una copia. a la Caja Suiza.

Artículo 14

Las reclamaciones previstas por la legislación española, tanto
en la vía administrativa como en la judicíal. contra las r,esolu
ciones adoptadas por los Organismos competentes espaftoles se
enviarán, bien directamente o a través de la Caja Suiza, al
Instituto Nacional de Previsión para su traslado al Organismo
o autoridad que deba resolver. En este último caso la Caja
Suiza consignará en el escrito de recurso la fecha de su r.e
capción.

B. Pago de prestaciones.

Artículo 15

Las prestaciones de vejez. muerte y supervivencía de la
Seguridad Social espaftola se pagarán directamente por el Or
ganismo competente a los titulares residentes en Suiza. Dichos
pagos se efectuarán en el curso del tercer mes de cada tri
mestre. Las autoridades competentes, de común acuerdo. podrán
establecer un plazo más breve.

Articulo 16

El Instituto Nacional de Previsión, bien directamente, bien
a través de la Caja Suiza, solicitará anualmente a los benefi.
ciarloa de una prestación de la Seguridad Social española la fe
de vida y demás documentación necesaria. para la continuación
en la per.cepclón de las mismas.

In. Súbditos espafioles que resida"1 en un tercer Estado
con derecho a las prestaciones de la Seguridad Social española
O del seguro suizo.

Articulo 17

1, Los súbditos suizos que residan en un tercer Estado y
que soliciten una prestación de la Seguridad Social española
dirigir&: su solicitud directamente al Organismo competente,
acampanando los documentos justificativos necesarios.

2. Los súbditos españoles que r.esídan en un tercer Estado
y quo soliciten una prestación del seguro suizo dirigirán su
solicitud directamente a la Caja Suiza, ac.ompañando los docu~

mentos justificativos necesarios.
3. El Organismo competente español, en los casos previstos

en el párrafo 1, y la Caja Suiza, en los casos previstos en el
párrafo 2, resolverán sobre las solicitudes, notificarán sus
resoluciones y, en· su caso, efectuarAn los pagos directamente
a los beuefidarios, de conformidad con los acuerdos de pago
existentes entre el país del Organismo deudor y el del tercer
Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO

Invalidez

L Súbditos españoles y suizos con derecho a pensión del
seguro de invalidez suizo o que sean beneficiarios de dicha
prestación.

Artículo 18

Para la aplicación del artículo 9, párrafo 3, del Convenio,
el Instituto Nacional de Pr,evisión comunicará, a pet.ición de
la Caía Suiza, los periodos de cotización y asimilados que el
interesado haya cubierto en España y que serian tomados en
consideración para la apertura de derecho y cálculo de la
pensión de invalidez según la legislación española.

Articulo 19

Cuando el titular de una pensión de invalidez traslade su
residencia a España. la Caja Suiza podrá solicitar en cualquier
momento del Instituto Nacional de Previsión que se efectúen
los reconocimientos médicos y cuantas informaciones prevea
la legislación suiza.

Artículo 20

Cuando un sú.bdito español beneficiario de una pensión de
invalidez traslade su l'esidencia a España. se le aplicarán, por
analogía, los artículos 9 y 10.

IJ. Súbditos. suizos y españoles que residan en Suiza con
derecho a prestaciones de la Seguridad Social española.

Artículo 21

Para ia aplicación del artículo 14 del Convenio, la Caja
Suiza comunicará, a petición del Instituto Nacional de Previ
sión. los periodos de cotización y asimilados que el solicitante
haya cumplido en Suiza.

Articulo 22

El Organismo competente español comunicará a la Caja
Suiza, mediante el formulario que se establezca al efecto, y por
conducto del Instituto Nacional de Previsión, la autorización
prevista en el artículo 14 del Convenio, para que los trabaja·
dores inválidos provisionales en curso de tratamiento puedan
continuar beneficiándose de las prestaciones sanitarias en Sui~

za. Una copia de esta automación se entregará al interesado
antes de su salida para Suiza.

Articulo 23

Cuando el titular de una prestación de invalidez traslade
su residencia a Suiza, el Instituto Nacional de Previsión podrá,
en cualquier momento, solicitar de la Caja Suiza que Be
efectúen los reconocimientos médicos y que le faciliten cuantas
informaciones exija la legislación española.

Articulo 24

Cuando un subdito español beneficiario de una prestación
de invalidez traslade su residencia a Suiza, se le aplicarán, por
analogía, los articulas 15 y 16,

CAPíTULO TERCERO

Accídentes de trabajo y enfermedades profesionales

Articulo 25

1. Los súbditos suizos y espaftoles o sus beneficiarios en
España que soliciten prestaciones en caso de accidentes de
trabajo o enfermedades profesionales por aplicación de la legis
lación suiza dirigirán sus solicitudes a la Caja Nacional, bien
directamente. o a través del Instituto Nacional de Previsión.

2. Los súbditos suizos y españoles o sus beneficiarios que
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residan en Suiza que soliciten prestaciones en caso de acciden
tes de trabajo o enfermedades profesionales por aplicación de
la legislación española dirigirán sus solicitudes al Instituto
Nacional de Previsión, bien directamente o a través de la Caja
Nacional.

3,Los súbditos suizos y españoles que residan en un tercer
Estado que soliciten prestaciones del seguro de accidentes sui
zo o de la Seguridad Social espafiola, en caso de accidentes
de trabajo o enfermedades profesionales, deberán dirigirse di
rectamente al OrgHnismo competente.

Artículo 26

1. Los súbditos suizos y españoles o sus beneficiarios que
residan en España dirigirán sus recursos relativos a las presta
cione,:; del segur.o de accidentes suizo al Tribunal Cantonal de
Segurols de Lucerna y sus alzadas contra las resoluciones de
la citada jurisdicción ante el Tribunal Federal de Seguros de
Lucerna, bien directamente o a través del Instituto Nacional
de Previsión. En este último caso, deberá consignarse la, fecha
de recepción en el escrito de recurso o alzada.

2. Loa súbditos españoles y suizos o sus beneficiarios que
residan en Suiza dirigirán sus recursos relativos a las presta
ciones, en caso de accidentes de trabajo o enfermedadesprofe
sionales, contra las resoluciones adoptadas por los Organismos
competentes españoles, bien directamente o a través de la Caía
Nacional, al Instituto Nacional de Previsión, para su traslado
al Organismo o autoridad que deba resolver.

Articulo 27

Los gastos derivados de la prestación de asistencia sanHaria.
como consecuencia de accidente sobrevenido en el territorio de
la Parte Contratante que no sea la competente, serán reembol
sados. si el interesado justifica su derecho. Este reembolso se
efectuará por el Organismo competente al que haya facilitado
dich9. asistencia, teniendo en cuenta los gastos reales.

Articulo 28

Cuando las prestaciones deban ser concedidas por aplicación
del articulo 16, párrafo 2, del Convenio, el Organismo deudor
notificará la autorización al Organismo del lugar de :residencia>

Ar:tículo 29

Las disposiciones del presente artículo serán igualmente
aplicahles, por analogia, a los accidentes no laborales indemni
zabIes según la legislación suiza.

CAPiTULO CUARTO

Prestaciones familiares

Articulo 30

L Los súbditos espaüoIes residentes en Suiza que soliciten
subsidios en aplicación de la legislación federal suiza para los
hijos qUd residan en Espada habrán de acompañar a su solio
citud el "Libro de familia" o documento equivalente que acre
dite la existencia de los hijos. Los súbditos españoles facilitarán
además cuantos datos. o documentos soliciten las Cajas de Sub
sidio Familiares. de acuewo con la legislación suiza.

2. Lo&. súbditos suizos residentes en España que soliciten
prestaciones familiares por aplicación de la legislación espa
ñola por los hijos que residan en Suiza deberán justificar la
existencia de dichos hijos mediante la presentación de una
declaradón expedida por la autoridad competente en materia
de control de la población del lugar de su domicilio. l.os súb
ditos suizos facilitarán además cuantos datos o documentos
solícite el Instituto Nacional de Previsión, de acuet:do con la
legislación española.

CAPÍTULO QUINTO

Enfermedad

Artículo 31

1. Para beneficiarse de las facilidades previstas en el pun
to 15, letras a} y b}, del Protocolo final anejo al Convenio,
las personas mencionadas en el mismo deberán presentar en
una de las Cajas de enfermedad suizas que participan en la
aplicación del número 15 del citado Protocolo una certificación,
consignando la fecha de la última baja en la Seguridad Social
española y los pectodos de seguro en el curso de los seis últi
mos meses. La Caja de enfermedad suiza puede, en su caso,
pedir confirmación al Instituto Nacional de Previsión respecto
a períodos de seguro más largos.

2. El certificado será extendido, a petición de la persona
interesada, por el Instituto Nacional de Previsión. Si el inte~

resado no se encuentra en posesión del citado certificado, la'
Caja de enfermedad suiza en la que obm la solicitud de.
admisión se dirigirá directamente al Instituto Nacional de Pre
visión para obtenerla.

3. La relación de las Cajas de enfermedad suizas que par
ticipan en la aplicación del número 15 del Protocolo final al
Convenio figura aneja al presente Acuerdo. La autoridad com~

petente suiza comunicara a la autoridad competente española
los nombr:es de las demas Cajas de enfermedad que manifiesten
posteriOl"'mente su deseo de aplicar lo dispuesto en el punto 15
del citado Protocolo.

Articulo 32

Para beneficiarse del cómputo de los periodos de seguro en
una Caja suiza reconocida de enfermedad, a efectos del cumpli
miento de los periodos de espera. exigidos por la legislación de
Seguridad Social española para la concesión de prestaciones,
las personas citadas en el númer,o 16 del Protocolo final al
Convenio deberán presentar en el Instituto Nacional de Previ
sión una certificación consignando el período de afiliación en
el curso del año inmediatamente anterior al hecho causante
y la fecha de su baja en la Caja de enfermedad suiza. El Insti
tuto Nacional de Previsión podrá, en caso necesario, solicitar
información de la Caja de Enfermedad suiza, por intermedio
de la Oficina Federal de Seguros Sociales, sobre perIodos de
afiliación mas largos>

La certificación mencionada anteriormente será extendida, a
petición de la persona interesada, por la última Caja de Enfer
medad en la que haya estado afiliado. Si esta persona no se
encu':Ontra en posesión de la citada ceJ:tificación, ésta podrá ser
solicitada directamente por el Instituto Nacional de Previsión.

TITULO IV

Disposiciones diversas

Articulo 33

1. Los Organismos competentes y las Oficinas de Enlace de
las Partes Contratantes, con carácter general o a petIción espe
cial, estan de acuerdo para prestarse la ayuda mutua necesaria
para la aplicación del Convenio y del presente Acuerdo.

2. Los Organismos competentes y las Oficinas de Enlace de
una de las Partes Contratantes enviarán al Organismo de la
otra Parte una copia de las resoluciones adoptadas como con
secuencia de un procedimiento en el cual ha intervenido el
Organismo citado, en aplicación del artículo 28 del Convenio.

3. Para la aplicación del artículo 28, párrafo 2, del Conve~

nio, el O('ganismo competente de la Parte Contratante en cuyo
terri torio resida el tercero responsable recuperará la totalidad
del crédito adecuado cuando el Organismo competente de la
atTa Pa,te lo solicite.

Artículo 34

1. Los beneficiarios de las prestaciones abonadas. de acuerdo
con la legislación de una de las Panes Contratantes, que resi
dan en el territorio de la otra Parte deberán comunicar al
Organismo deudor directamente cualquier cambio en su situa
ción personal y familiar o en su estado de salud que pueda
modificar sus derechos o sus obligaciones respecto a las legis
laciones citadas en el articulo 1 del Convenio y disposiciones
del Convenio.

2. A petición del Organismo deudbr y ·por mediación de
laOfici1l8 de Enlace. el Organismo competente de la otra Parte
Contratante efectuará u ordenará los reconocimientos médicos
y facilitara cuantas informaciones sean necesarias para el man
tenimiento o una nueva determinación del derecho a las pres
taciones.

Articulo 35

1. Los gastos de administración propiamente dichos, deri~

vado de la aplícación del presente Acuerdo, serán soportados
por los Organismos encargados· de su aplicación.

2. Los gastos resultantes de los reconocimientos médicos
y los exámenes para la determinación de la capacidad de tra
bajo y de ganancia, así como los gastos de desplazamiento.
alimentación y alojamiento y demás gastos que de eno se deri
ven, será.n anticipados por el Organismo encargado de la inves
tigación, en aplicación del artículo 34, párrafo 2, y reembol
sados por separado para. cada caso por el Organismo que la
haya solicitado.
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Artículo 36

El presente Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha
que el Convenio de Seguridad Sodal concluido el 13 de octubre
de 1969 entre España y Suiza. ContinuaÜi en vigor durante
el mismo tiempo que el Convenio.

Hecho en Berna, el 27 de octubre de 197L en des eiemplares,
uno en español y el otro en francés, haciendo fe iguaimente
ambos textos.

Por el Gobierno español. José Felipe Alcover---Por el Ca
bierno suizo, Cristóforo Motta.

Lo ql1e se hace público para conocimiento general y en
relación con el Convenio de Seguridad Social hispano suizo
de 13 de octubre de ]969, publicado en el "BolcHo Oficial del
Estado'> número 209, de 1 de septiembre de 1970

Madrid, 9 de diciembre de 1971.-El Secretario general téc
nico, José Aragonés Vílá.

CONVENCION sobre el mar territori'al }' la wna
contigua, hecho en Ginebra el 29 de abril de 1958.

Los Estados Partes en esta Convención han convenido en 10
siguiente:

PARTE 1

Mar territorial

SECCIÓN 1. DISPOSiCIONES GFNCR"'LES

Artículo 1

1. La soberanía de un Estado se ext.iende, fuera de su te·
rritorio y de sus aguas interiores, a una zena de mar adyt:e:-nLe
a sus costas, designada con el nombre de mar tcrrHcriaL

2. Esta soberanía se ejerce de acuerdo con las dispobic¡(Jnús
de estos artículos y las demas normas de derecho internacional.

Artículo 2

La soberanía del Estado ribereño se extiende al espacio acreo
situado sobre el mar territorial, asi como al lecho y al subsue·
lo de ese mar.

SECCIÓN JI. EXTENSiÓN DEL MAR TEIHllTORIAL

Articulo 3

La linea de base normal para medir la anchura del mar te··
rrítorial es, a excepción de aquellos casos en que se disponga
otra cosa en estos artículos. la linea de bajamar a lo largo de
la costa, tal como aparece marcada en las cartas a gran escala
reconocidas oficialmente por el Estado ribereño.

Artículo 4

L En los lugares en que la costa tenga profundas abel tu
ras y escotaduras o en los que haya una franja de islas a lo
largo de la costa situadas en su proximidad inmediata. puede
adoptarse como método para trazar la línea de base desde la
que hg de medirse el mar territorial al de las líneas de base
rectas que unan los puntos apropiados.

2. El trazado de esas líneas de base no pueden apartfll'se
de una manera apreciable de la dirección general de la costa,
y las zonas de mar situadas del lado de tierra de esas líneas
han de estar suficientemente vinculadas al dominio terrestre
para estar sometidas al régimen de las aguas interjores,

3. Las líneas de base no se trazarán hacia. elevaciones que
emergen en bajamar. ni a partir de ellas, a menos que se ha
yan construido sobre ellas faros o instalaciones análogas que
se encuentren constantemente sobre el nivel del agua.

4. Cuando el método de las líneas de base rectas sea apli
cable según 10 dispuesto en el párrafo 1, al trazar determina
das líneas de base podrán tenerse en cuenta los intereses econó
micos propios de la región de que se trate, cuya realidad e im
ponancia estén claramente demostradas por un uso prolongado.

5. El sistema de líneas de Lase rectas no puede ser aplicado
por un Estado de forma que aísle de la alta mar el mar terri
torial de otro Estado.

6. El Estado ribereño esta nbligado a indicar cluramente las
lineas de base en cartas marinas, a las cuales ha de dar una
publicidad adecuada.

Artículo 5

1. Las aguas situadas en el interior de la línea de base del
mar territorjal se considerarán como aguas interiores.

2. Cuando el trazado de una: línea de base 18cta, de con
formidad con el artículo 4, produzca el efecto de encerrar como
aguas interiores zonas que anteriormente se consirJMahan CGmo
parte del mar territorial o de alta mar, existiré en esas aguas
un derecho de paso inocente, tal como está establecido en los
articulos 14 a 2:~.

Articulo 6

El limite exterior del mar territorial está constítuído por una
linea, cada uno de cuyos puntos está, del punto más próximo
de la línea de base, a una distancia igual a la anchura del mar
territorial.

Articulo 7

1. Este arl.ículo se refiere únicamente a las bahías cuyas
costas pertenecen a un solo Estado.

2. A los efectos de estos articulos, una bahía es toda esco
tadura bien determinada cuya penetración tierra adentro, en
relación con la anchura de su boca, es tal que contiene aguas
cercadas por la costa y constituye algo mas que una simple
ínflexión de la costa, La escotadura no se considerará, sin em
bargo, como bahia si su superficie no es igual e superior a la
de un semicírculo que tonga por diámetro la boca de dicha
f'scotadura.

3. A los efectos de su medición, la superficie de una escota
dura es la comprendida entre la línea de bajamar que sigue la
cesta de la escotadura y una línea que una las linea::: de bajamar
de sus puntos naturales de entrada. Cuando. debido a la exis
tencia de islas, una escotadura tenga más de una entrada. el
semicín:ulo se trazara tomando como diámetro la suma de las
lineas que cierran todas las entradas. La superficie de las iElas
situadas dentro de una escotadura quedará comprendida en la
superficie total de ésta, como si formara parte de ella.

4. Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos
naturales de entrada de una bahía no excede de veinticuatro
millas, se podrá. trazar una línea de demarcación entre las dos
lineas de la bajamar, y las aguas que queden encerradas serán
consideradas como aguas interiores.

5. Cuando la distancia entre las líneas de bajamar de los
puntos naturales de entrada de una bahía exceda de veinticua~

iro millas, se podra trazar dentro de la bahía una linea de base
recta de veinticuatro millas de manera que encierre la mayor
superficie de agua que sea posible encertar con una línea de
osa longitud.

6. Las disposiciones anteriores no se aplicarán a las bahías
llamadas "históricas», ni tampoco en los casos en que seaapli
cable el sistema de las líneas de base rectas establecido en el
artículo -1.

Artículo 8

A Jos efectos de la delimitación del mar territoriAL las ins
la!'-teiones permanentes más adentradas en el mar qUE' fonnE'n
parl~ intp[.\TBntc del sistema portuario se c-onsiderarán como par
I.e de la costa.

Artículo 9

Las radas utilizadas normalmente para la carg"l, dps<:3rga y
fondeo de buques. que de- otro modo estarían situadas pn teda
o en parte fuera del tra7.a.do general del límite ('\t""ri( r del ¡Dar
territorial, estarán comprendidas en el mar lerri'oridl El Es
tado riberel'io deberá delimitar claramente esa" rart~is e inDicar
las en las cartas marinas junto con sus límites, a las cuales ha
do dar una publicidad adecuada.

Artículo 10

Una isla es una extensión natural de tierra. rodeada de
agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pl~amar.

2. El mar terrÍtol'Íai de una isla se mide de acuerdo con ]as
disposiciones de estos articulos.

Artículo 11

1. Una elevación que emerge en bajamar es una extensión
natural de tierra rodeada de agua, que se encuentra sobre el
nivel de ésta en la bajamar. pero queda sumergida en la plea
mae Cuando una elevación que emerge en bajamar está total


